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Secretaría e Intervención

Expediente 148260RNIF: P0208200F

DILIGENCIA DE SECRETARÍA: 

DE APERTURA DEL LIBRO DE ACTAS PARA SU IMPRESIÓN .

Se imprime el presente Libro, que incluye las Actas de las sesiones del

Pleno  del  Ayuntamiento  de  Villatoya  (Albacete)  desde  el  inicio  de  la

legislatura 2011-2015, hasta el final de la legislatura 2015-2019.

En este periodo de tiempo, este Ayuntamiento ha pasado de un tímido

uso de los ordenadores, a ser una Administración Electrónica. Las leyes 39 y

40 de 2015, exigen este cambio, pero aún sigue vigente el viejo artículo 110

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las

Entidades Locales, que dice en su párrafo 2: “El acta, una vez aprobada por

el Pleno, se transcribirá en el Libro de Actas, autorizándola con las firmas del

Alcalde o Presidente y del Secretario.” 

En cuanto a la firma, y dado que nos encontramos con actas firmadas

a mano y otras firmadas electrónicamente, se ha optado por dejar cada una

de ellas en sus respectivos expedientes y firmar este libro digitalmente, con

la  numeración  que  a  cada  folio  le  corresponda  en  este  documento  y  la

referencia al expediente electrónico en donde constan todas ellas.

En Villatoya, a la fecha señalada al margen

EL SECRETARIO

CARLOS UTRILLA NAVARRO
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